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«Managua, Enero 22 de 1932.-Estimado sedor Stimson: Ante todo·- y contestando su última apreciable carta -- quiero decirle que he sentido mucho el no haber hablado con claridad a Mr. Hanna, o no háber sido comprendido por él, cuando le hablé de reforma a la Constitución de Nicaragua y le entregué el Memornndum 1ue Ud. conoce. Desde niño he respetado el derecho ajeno, y desde mi elevación al poder, he declarado por escrito y de palabra que el puebl<J ni'!aragüense me dió sus votos para cuatro años, los cuales terminan el 31 de Diciembre del corriente. 
Desde joven he sido cumplidor de mi palabra, y asf lo haré con la promesa dada al candidato conservador Benard, en la carta que Ud. tuvo la bondad de recordarme, traducida al inglés. Mr. Hanna mismo, en varias ocasiones, me ha ofdo est&s frases; y por la mi~ma causa, porque no he pensado en prórroga de poder, no dije a Ud. nada de ello, ni en el Memorándum referido ni en mi carta de Octubre 14 de 1931. 

Más en verdad dije al seftor Hanna, al despedirse, que Nicaragua es un pafs pobre, que no puede costear elecciones a cada cua· tro anos; que se impone una reforma de nuestra Constitución, para prolongar el periodo electoral a seis anos, o ruás, si fuese posible; pero estas palabras no envolvlan la idea de mi continuación, ni mucho menos: Bino que mi sucesor gozara de este término en virtud de una reforma Constitucional! Por otra parte, envié a Ud. Jos argumentos del caso. Yo siempre creo que Ja Constitución actual es letra muerta; no me sien• to convencido por los argumentos en contrario que Ud. me hace; pero sf confieso que no es necesa1ia la discusión sobre este pun· to, si no en otros de mayor trascendencha y gravedad para mi patria. '"' . Entro en materia. Si Ud. relee mi carta al senor Benard, y tiene la bondad de recor· dar algunas de mis afirmaeiones en Tipita- · pa, comprenderá que hablé a Ud. aJlá de la necesidad de la supervigilancia por más de dos periodos, para acostumbrar al pafs a elecciones libres y honestas. Asi Jo dice la última parte del primer párrafo de mi citada carta de Octubre último. 
Yo no contaba, y creo que Ud. tampoco, con el cambio de opinión de Estados Unidos; con que en 1932 q uedaríamOB olvidados de bl mano de Dios por abandono de esa polfti· ca, expuestos de nuevo a la guerra civil, que tantas lágrimas y pérdidas de 'Vidas y ' haciendas y honor nos ha costado desde la . independencia, hasta la fecha. Las guerras civiles han creado aqui el bandolerismo. Está este formado por los aventureros de otras partes y la gente acostumbrada a DO trabajar y a vivir de ajenas propiedades. Además, ¿podrla Ud. asegurarme que la opinión de Estados Unidos no cambiará otra vez. y que en caso de i'Uerra civil, no volverá la intervención? 
Si los marinos se van, por qué no buscar un término medio que nos permita vivir en ' paz y nos justifiquA, a Ud. y. a mi, de los arreglos de Tipitapa, en donde Ud. declaró con solemnidad que aquella fecha •• 4 de, Mayo -- aseguraba una era de paz para Ni· caragua? 
He sido siempre ingénuo. Siempre he;dicho que ni conservadQres ni liberales, por sf solos, nos permitirán elecciones libres. Si por algo he ido a la guerra, que tanto abomino, lo hice por conseguir la libertad del sufra· gio. Fué mi úoica frase impetuosa en Tipi• tapa, como salida del fondo de mi ¡er. 
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Cuando en una de sus cartas Ud. me dijo, 
que los marinos se irfan el año de. 1933, yo 
pensé con tristeza en toda la sangre derra
mada desde Rfo Grande hasta Managua y 
en que después de mi gobierno volveria a 
correr pC\r nuestros campos y ciudades, por
que nuestros odios y pasiones ~o se han cu· 
rado en los partidos. · 

Por estas razones y zozobras pensé en la 
reforma de la Constitución, en la conviven
cia de los dos partidos históricos,. sobre la 
base consignada en los Estatutos del Parti
do Liberal, de la representación de las mi
norias, en forma proporcional. 

La idea" fué aceptada de buen agrado por 
los hombres princioales del conservatismo, 
el 17 del mes corriente, y la opiniún se va 
pronunciando a favor de ella. 

Podriamos hacer arreglos parecidos a los 
dE' los pactos Dawson en 1910, de los cuales 

· provino una Constituyente y una Constitu
. ción. •J. M. Moneada•. . 

Quiero concluir con las palabras recientes 
del Primer Ministro inglés: 

«Quienes no han variado en el cumpli· 
miento del deber ceñirán aquella corona de 
honor que la historia les otorgará por ha
berse convertido en ejemplo oara todo el 
género humano. WINSTON CHURCHILL•. 

Y la concluyente verdad de que Jos con
venios de Tipitapa fueron aprobados por to
do el partido Liberal y el Conservador tam
bién, como la nueva era de que hablara 
Stimson, de elecciones libres y honestas. 
Nicaragua entera empeñó su palabra. 

Y volviendo al tema principal de este vo-
. · · to razonado diré que el Arto. ·347, tantas 

veces comentado en esta Cám::ira, no admi
te interpretación. Su letra y su espiritu 
son claros e inéxorables. 

•Arto. 347. La Constitución podrá ser re
formada después de cinco años de su pro
mulgación•. 

El Diccionario de la Lengµa trae de la pa 
labra des~ la siguiente définición: •Des
pués: adverbio de tiempo y Jugal'. Indica 
posterioridad de Jugar o de tiemp(): vino 
después; le colocaron después del Jefe. Con
trario de antes•. 

Y el 350 establece la no reelección. Que 
la reforma. si se hace no aproveche ni per
judique a losfuncionarios en servicio en la 
fecha ·de su promulgación. Sin embargo, 
claramente es violado, al comenzar esta re
forma antes de los cinco años. Hay tres se· 
nadores vitalicios que desde ahora se perju
dican, y otros que aprovechan un año para 
la nueva Carta Fundamental. 

Por estas raiones digo que la Nación en· 
tera debiera meditar profundamente, ampa
rada por la paz y con una discusión libre y 
serena, en nuestra patria, y si posible fuera 
en el Continente de Colón por el compromi
so contraido con la democracia y la solidari
dad pan-americana y la Carta del Atlántico, 
especialmente con ~stados Uni?os de Ar_né· 
rica0 que nos salva de la esclavitud totalita
ria. J. M. Moncada1,, 

Senador Presidente: Será igualmente agre
gado al acta de esta sesión el voto razonado 
del Honorable Senador Moneada. 

49-Se leyó y pasó a la Comisión de Go
bernación el proyecto por el cual se eleva a 
la categorfa de pueblo con el nombre de 
•Larreynagu, el caserfo establecido alredé
dor de la Estación de Malpaisillo, sobre la 
linea del ferrocarril de León al Sauce. 

59 -Llegó una Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados, compuesta de los Re
presentantes Salinas, Bendafia y Pallais, 
quienes manifestaron que aquella Cámara 
los habia comisionado para explicar la acti
tud que babia tomado con respecto a las 
modificaciones introducidas por el Senado 
al proyecto que tiende a establecer el nuevo 
pueblo de Cabo de Gracias ·a 'Dios. Que la 
discrepancia de aquella Cámara es sólo con 
respecto al agregado que esta Cámara hizo 
al Articulo 49., en lo que se refiere a los te
rrenos donados, que deberán destinarlos 
precisamente para habitación propia o de 
sus familiares, sin que puedan los dona
tarios enajenarlos salvo permiso especial 
de aquella Corporación. Que aunque juzga
ban que era muy plausible la idea del Sena
do, ya que trataba de darle estabilidad al 
patrimonio familiar, tal cual lo manda la 
Constitución, creian que en el caso actual, 
se desvirtuaba el principio de la ley, pues 
se trata ante todo de la formación rápida 
del Puerto que fué destruido por el ciclón 
de 194~. y que quizá esa restricción, en estos 
momentos, perjudicarla a aquellos habitan
tes. Agregaron, que esa es la única discre
pancia, ya que toda& las otras modificacio
nes habian sido acogidas con beneplácito. 

A discusión la proposición de la Honora· 
ble Cámara de Diputados. ' 

El Si:!nador Dr. Sandoval se manifestó de 
11cuerdo con lo expresado por los miembros 
de la Comisión de la Cámara de Diputados, 
exponiendo razones de conveniencia, para 
que en este caso que se trata de la forma
ción del Puerto de Cabo Gracias a Dios, se 
deje la propiedad movible. Agregó, que 
para llenar en un todo el objetivo de la ley, 
habfa que dejar en libertad a los donatarios, 
con el fin de que sobre la misma propiedad 
que adquieran puedan conseguir dinero o 
materiales para la formación de su vivienda. 

El Senador Dr. Sacasa manifestó que el · 
Senado hizo el agregado a que se ha referi
do la Comisión de la Honorable Cámara de 
Diputados, en la idea de que el objetivo 
preciso de la ley, más que una simple com
pensación de los'.terrenos que perdieron l~s 
habitantes del Cabo de Gracias a Dios, con 
motivo del ciclón, ha sido procurar que se· 
pueble ahora un lugar determinado, en re
posición del anteriormente destruido. Qµe 
siendo ésta Ja finalidad especial de la ley, 
habia creido conveniente la Cámara del Se
nado que a quienes se les donara el terreno, 
debla imponérseles la obligar.ión de radicar
se allf, de fundar au hogar, para que asi no 
pudiera burlarse, con cualquier pretexto el 
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propósito que campea en la iniciativa. Que Otto Maria Barea, quien es mayor de edad, 
además, juzga que ese agregado no es una casado, negociante y de aquel domicilio, 
rémora que impida la negociación df! los ilevó del uno de Enero al treinta de Junio 
terrenos ya que en él mismo se establece, de mil novecientos cuarenta y dos; 
que con permiso especi~l de la Municipali- ' Resulta: 
~ad, podrán los b~neficiad~ donarlos o ena- Que según los términos de la i'!rta-cuen-
3enarlos_. ~or último, .mamfestó que daba ta, descritos al folio 16, hubo un movimien
l~s exphcac1on.es _anteriores, porque habian to de Ingresos y Egresos, durante el periodo 
sido las que sirvieron de causa al Senado indicado de Seis Mil Doscientos Setenta y 
para ~coger el agregado al Art. 49., para Tres CórdobAs y Cincuenta. y Cinco Centa
q~e SI los Seiíores Senadores lo t~ni~n a vos (C$ 6,273.55), en Jos que van incluidos 
b}en, y a fin de corresponder a la. msmua- Jos saldos de apertura y cierre; y 
c16n de la Honorable Cámara de Diputados, Considerando: 
se podrría aceptar el Art. en la for~~ en que Que concluida Ja glosa administrativa de 
lo ha p. opuesto la H~nor~ble Coml816n.. . esta cuenta por auto de las diez de Ja ma-

Suficientemente discutida Ja .Propos1c16n flana del veintisiete de Abril de mil nove· 
de la .Honorable. 9áma.ra de Diputados, se cientos cuarenta y tres al folio 13, suscrito 
s~1::~f1ó. a votac1on, siendo_ aprobada por Pº! el Contador don Humberto Meda}. a 
u S mi?ad,. H b . . d. qmen le fueron encomendados los trámites 

e retiró. a onora le ComlSlón e la Cá- de la glosa administrativa, las presentes 
mara_ de Diputados. diligencias fúeron ·elevadas al conocimiento 

69 Se leyeron .Y aprobaron los autógra- del seflor Jefe de esta Sala para Jos fines de 
fos d~ la Resolución N9 56 por la cual se ley, en cuya virtud, este funcionario prove
permite al. Sr. Carlos Hollman, aceptar el yó a las once y media de la mañana del 
carg? de Vice-Cónsul ad-honorem de la Re- treinta de Abril de mil novecientos cuaren
púbhca del Ecuador .en San Juan del Sur, ta y tres, ordenando que el presente juicio 
Departamento de R.ivas. . . pasara a poder del suscrito Contad0r para 

7? Senador P~es1dente. Se pondrá a dts- los efectos del trámite judicil;ll y fallo, en 
cus16n en lo particular, en primer debate, cumplimiento provei a las once y cuarenta 
el proyecto de Presupuesto General de Gas- y cinco minutos de la maiíana del treinta 

. tos para el afio fiscal. de 1943 a 1944. del mismo mes y aflo al reverso del folio 13, 
~enador Moneada. Deseo hacer una sú- poniendo el cúmplase de ley y declarado 

ph ... a fervoros!l a la Mesa. Tenemos muchos abierto el periodo judicial de esta cuenta· y 
dias de trabaJO un poco largo. El pensa- . • 
miento se nos salia por todas partes, y qui· 9ons1de~ando: . 
siéramos descansar un poco. Por ésto, es Que. por escrito del cmco de MSJyo ~e mil 
que ruego al Honorable Seiíor Presidente no'!ec1entos cuare~~a y .tres, agregaao. al 
que levante la sesión, y que se discuta hasta foho 1~ de estas d1hgenc1as, el seflor Fehpe 
mafia na el proyecto de Presupuesto. Ben a vid.es S., mayor de ed~d! _casa~~· ten e· 

Senador Presidente: No tengo •inconve· dor.de hbros y de este domic1ho, p1d1~ ~e,Ie '· 
niente en aceptar Ja insinuación del Hono- tuviera por apersonado en el presente JUICIO, 
rabie Senador Moneada, y reconozco que es como apoderado del seflor don Otto Marf a 
muy justa su observación. Lo único que Barea, presentando. com~ prueba de su le· 
me permitiré encarecer a los Señores Sena- gal personerfa testimomo del poder otor
dores es que asistan a la sesión de maiíana gado a su favor, para que de es~e documento 
a las 10 en punto. SP tomara razón, se le devolviese y se le 

89-Se levantó la sesión. ·:t: mandase correr los ~raslados de ley; y 

C1'isanto Sacasa, 
Presidente. 

Luis Fial/os, 
ter. Secretario. 

Carlos A. Velásquez, 
2do. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Considerando: 
Que el pedimento a que se refiere el con

siderando anterior fué atendido de confor
midad con providencia de las ocho y diez 
minutos de la mañana del dfa ocho de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres que corre 
al folio 14, es que se mandó tener por per
sonado al seflor Ben a vides S., tomando la 
razón que figura al frente y reverso del fo· 
lio 15, del testimonio del poder que presen · 
tó, cuyo original se le devolvió, mandando 

Sentencia del Tribunal de Cuentas a la vez correr Jos traslados de ley a las 
partes; y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Considerando: 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, Que no existiendo ningún reparo contra 
D. N., diez y siete de Diciembre de mil el Fondo del 10% Municipal de Sanidad, se 
novecientos cuarenta y tres. Las diez y mandó correr traslado del presente juicio de 
media de la matiana. · cuentas a la Auditoria General de Rentas 

Examinada que fué por el senor Contador de S11nidad. conforme Decreto Ejecutivo 
don Humberto Meda), la cuenta de la Teso- N9 25 de 6 de Febrero de 1940, que al de
reria Municipal de hr ciudad de Juigalpa, .volver esto, el seño,. Director de Sanid¡;id 
Departamento de Chontales, que el sefior en escrito de dieciseis de Julio de mil nove· 
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ciento• cuarenta y tres, folio 18, dijo: 1Ha cionada es buena y por consiguiente se 
sido examinado debidamente el juicio de las aprueba, quedando el seftor Otto Marta Ba
cuentas de la Tesorerfa Municipal de Jui- rea, de calidades conocidas en autos, junto 
galpa, que forman el Expediente N9 112, con su fiador solidario, libres y solventes, 
en lo que se refiere al manejo, percepción tanto con las Rentas del 10% Municipal de 
e inversión de las Rentas del 10% Munici- Sánid1:sd como con el Tesoro Municipal de 
pal de Sanidad en ese Municipio durante el la ciudad de Juigalpa, Departamevto de 
perfodo de Enero a Junio de 1942, ea cuyo Chontales, por lo que hace al periodo en que 
tiempo actuó como Tesorero Municipal el actuó como Tesorero Municipal, del uno de 
Sr. Otto M. Barea. Se dan como buenas Enero al treinta de Junio de mil novecien
las citadas cuentas, siendo correcta la ex is-· tos cuarenta y dos, debiéndosela extender 
tencia que acusa para el 19 de Julio de 1942, al sefior Bares, copia de esta resoludón 
de los fondos del 16% Municipal de Stinidad, para que le sirva de suficiente finiquito, a 
que es de Un Mil Setecientos Cincuentiseis cuyo fin presentará en Secretaria el papel 
Córdobas y Cuarent& Centavos (C$ 1, 756 40). sellado que la ley sefl.ala. 
En tal virtud, queda solvente con las rentas Cópiese, notiffquese, publfquese en 1La 
de Sanidad el Tesoro Municipal de Juigalpa, Gaceta• y archlvese.-J. F. Alfaro C.-En
Sr. Otto M. Barea, por el periodo arriba rique Pefl.a, Srio. 
citado; y 

Considerando: FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
Que los 10 reparos formulados a las cuen-

tas que llevó don Otto Maria Barea, como Te- C 
.·• ,>:-~~ sorero Municipal de la ciudad de Juigalpa, N9 58-

del 19 de Enero al 30 de Junio de 1942, fue- . Alejandro Abaunza E .. Secretario de Es
ron totalmente desvanecidos, en virtud de tado en el Despacho de Fomento Y Obras 
las razones dadas por el Cuentadante: por Públicas, en representación del Gobierno 
agrega_rse documentos y por reintegro hecho dg Nicaragua, a quien se denominará en lo 
al Fondo Municipal de Siete Córdobas, . , , sucesivo 1El Gobierno•· por una parte; Y 
(C$ 7.00l en Estado de Ingresos del mes de Paul A. Dambach, Gerente General y apo· 
Junio de 1942, correspondientes estos a Jos derado generalfsimo de la Compafifa Na
reparos 7 y 8 del mes de Mayo, por Jo cual cional Productora de Cemento, según el 
el Defensor de Oficio al devolver su trasla· poder otorgado a su favor el dfa 14 de Ene
do en escrito de trece de Octubre de mil ro de 1942, a las 7 de la matiana, ante los 
noveeientos cuarenta y tres, folio 18, en oficios notariales del Dr. Augusto Canta· 
términos generales manifestó: 1Los reparos rero e inscrito con el número 1475, páginas 
1 al 6 y 10 fueron desvanecidos en Ja glosa 195 a 205 del Tomo XII. libro 3 del Registro 
administrativa, a cargo sel Contador Hum- Mercantil de este Departamento Y certifi
berto Meda} y los Nos. 7, s. y 9, desvaneci· cación de acta N9 1 de 20 de Agosto de 
dos en la glosa judicial a cargo de Ud., por 1940 de la Junta de Arcionistas de dicha 
consiguiente, no quedando uno solo en pié, (.;ompaí'Ua Nacional Productora de Cernen· 
p•r lo que ha\!e a este. periodo, pido llamar to; entiitad que se llamará en adelante sim-
autoa· para dictar sentenci&1; y plemente •La Compafif&1; por otra parte, 

Considerando: . han convenido en celebrar el contrato con· 
Que al devolver su traslado el senor Fis- tenido en las cláusulas siguientes: 

cal General de Hacienda en escrito de fecha 1 
veinte de Octubre de mil novecientos cua· Localizacwn de la Obra 
renta y tres, reverso del folio 18, dijo: •En· a)-El.Gobierno, a base de las condiciones 
contrando que todos los reparos que se habfaii y especificaciones estipuladas más ade-
formulado al cuentadante Sr. Otto M. Ba- !ante, contrata con Ja CompafHa, la eje-
rea, en el juicio de cuentas de la Tesorerfa cución completa del pavimento de con-
Municipal de. J uigalpa, correspondientes de creto en toda su extensión, de la carre-
Enero a Junio del afto de 1942, estan desva- tera nacional, conocida bajo el nombre 
necidos ya, pido a Ud. que se sirva llamar . de carretera de Masachapa; la hechura 
Autos J dicte a oontinuaci6n la sentencia de todos los trabajos y movimientos de 
que corresponde•; Y · tierra que aun faltan por hacer; la re-

Por Tanto: visión y composición de los trabajos 
Con tales antecedentes, corridos los trá- ejecutados anteriormente a este con-

mites de ley, ofda la opinión del sefior Fis- trato. 
cal General de Haciemla,. con apoyo del b)- Esta carretera tendrá una longitud 
artfculo 151 de la úey Feglamentaria del total aproximada de 34.5 kilómetros y 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de su punto de partida será en las Sierras 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje- de Managua, entre los kilómetros 25-
cutivo de 80 de Marzo de 1936. el suscrito 26 de la carretera interamericana y su 
Oo11sdor 'framitie•or Judicial, en nombre terminal el Caserfo de Masacbapa, en 
de la l.epdltlin de N"itara¡ua, definitiva. la costa del Pacffico. con un empalme 
mente, - de unos go metros de largo, que seri el 

Falla: principio del trailla al futqro t>Uer~o de 
Que esta cuenta, tal como se deja rela• Masachapa. . 
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c) - Siendo el objeto principal de .esta nue· -- va carretera el de unir la capital de Ja República y las zonas cafetaleras de Managua, Carazo y Masaya con el nue· . vo puerto de Masachapa, la Compaftfa se obliga desde ahora y en virtud del presente contrato a proceder inmediatamente a un estudio cientffico de la obra portuaria en dicho lugar. El estudio comprenderá: 
1) La construcción de un muelle de concreto de no menos de 50 pies de ancho, con capacidad adecuada para recibir fácilmente a la vez dos vapores de 12,000 toneladas cada uno. El proyecto indicará los rompe· olas de protección si son necesarios: la ruta de acercamiento de los vapores al muelle; los aparatos y puntos de anclaje y el sis· tema de faros y balizas. 
2) - La construcción de un edificio grande de estilo moderno, de cemento armado para las Aduanas, con bodegas, oficinas y habitaciones; la construcción de una casa de cemento armado destinada a Jos servicios del Gobierno: Guardia Nacional, Correos, Telégrafos y Teléfonos y otra construcción, también de cemento armado para la Comanda"ncia del Puerto con oficinas y babi· taciones. 

3) :._La posibilidad de abastecimiento de agua potable para el consumo del puerto y venta a los vapores, una tuberfa madre no inferior a 4 pulgadas y tanque de concreto para depósito de agua. 
. Este proyecto, que se complementará con un plano general de urbanización del puer· to, junto con el presupuesto respectivo, deberán ser presentados al Gobierno, salvo caso lortuito·o de fuerza mayor, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que el presente contrato esté legalizado en debida forma. El Gobierno se compromete a prestar a la Compaftia todo su apoyo y ayuda tendiente a facilitarle la realización de los estudios y sondP.os a que se contrae el presente inciso. 

II 
Descripci6n de la Obra 

La obra encargada a la Compan.fa consis tirá en: 
a)-La ejecución y construcción del pavimento definitivo dP concreto en todo el largo de Ja carretera del Pacifico a las Sierras de Managua, es decir de unos 34,5 kilómetros de largo, conforme Jo especificado y detallado en eJ presente contrato; 
b) -Ejecutar y acabar, en el trazado supe· rior de Ja nueva carretera nscionaJ, hasta llegar a las Sierras de Managua, 

.~ "-. -

:' · · todos los movimientos de tierra, tales como excavaciones, rellenos, terraplenes .. nivelaciones, incluyendo los trabajos de alcantarfas, drenajes y_ tiesagües, conforme se estipula y detalla más adelante; 
c)-La hechura, en Ja parte prevista en el 

inciso b) de una capa de sub-base, con piedra triturada, debidamente ni· velada y aplanada, con sus rasantes es· tablecidos conforme los planos de ingenierfa y del mismo ancho que el pavimento de concreto: 
d)- Modificar, en el tramo comprendido entre el rio Sañ Rafael y Masachapa, Ja capa de sub-base, Jos terraplenes, los declives y las alcantarias, conforme lo estipulado y detallado más adelante: e)- La hechura de las cercas a ambos lados de la carretera, en su trazado superior, con postes de madera no labrados y, la - colocación de 3 hilos de alambre de puas. Este slambre de puas y sus correspondientes grapas serán suministrados a la Compaftía por los propieta- . rios de Jos terrenos a lo largo de la carretera, o en su defecto, por el Gobierno. Los postes de madera serán tomados de los sitios mismos que se van a cercar. 

III 
Terrenos Laterales y Desmos 

Pro11isionales 
a)-Durante la ejecución de Jos trabajos, el Gobierno pondrá a la orden de Ja Compafifa, en los lugares más convenientes y propicios a Ja ejecución rápi· da y económica de la obra, sin costo ni responsabilidad ninguna para la Compaftia, todos los terrenos necesarios tanto para la carretera propiamente dicha, como las extensiones a ambos lados de la carretera, necesarias a · los desagüea o alcantarias, asi como lugares para botar o extraer tierra o para instalar depósitos de materiales, equipos, herramientas o camp~mentos, etc. y para caminos provisionales de desvios de tráfico en las partes de carretera en ejecución; siendo estos terrenos nacionales, municipales, ejidales o particulares. 

El Gobierno, se hará cargo de todas las notificaciones, trámites o arreglos ne- • cesarios con los propietarios o ejidatarios, asi como de sus eventuales reclamos, si se necesita de terrenos particulares o ejidales. 
b)-También queda la Compaftfa autorizada sin responsabilidad alguna para ella a derribar Jos árboles que estorbaren la ejecución de la obra propiamente dicha y los trabajos anexos a ella, asf como para quitar las cercas, entregando el alambre-de puas a sus respectivo.a due· floS o guardarlo para volver a cercar de conformidad con el inciso d) de la cláu· sula II de este contrato. 
c)-Si para la ejecuci.Sn de Ja obra, fuere necesaria la demolición de casas en todo o en partes, de patios, corrsles; plantáciones, etc., la llevará a cabo la Com· paftla, entregando el material a los duefios, pero las indemnizaciones a que 

, 
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puedan dar lugar, correrán de cuenta 
del Gobierno. En todo caso, aun en los 
comprendidos en el Decreto Ejecutivo 
de 14 de Octubre de 1941. siempre que 
la Compafiia tuviere que hacer demoli· 
ciones de obras de algún valor en te· 
rrenos de particulares, por ser indis· 
pensables para la ejecución de la obra, 
lo avisará por escrito a la Secretari;l de 
Fomento y Obras Públicas, pidiendo a 
la citada SPcretaria que previa inspec· 
ción que ordene, autorice a Ja Compa
fiia, por escrito, para llevar a cabo la 
demolición. 

La Secretarfa de Fomento deberá 
contestar a la Compafiia dentro de un 
plazo no mayor de ocho dias autorizan· 
do o no la demolición. 

( Continuar6,) 

SECCION JUDICIAL 
REM~TES 

· N9 733 
Once mañana v'lnlitres c"1riente, r~malarfnse de 

rechos hereditarios de Prudencia Joaquln; en suce· 
sión su padre Mercedes joaquln, valorados trescien· 

- tos córdobas. 
Ejecuta Carlos Guevara Delgado. 
Oyense posturas 
j.uzgado Civil Distrito. Masatepe, nueve· Marzo 

mil novecientos cuarenticuatro.-A. Ruiz Lacayo, 
Srio. 

575 3 2 

NQ 753 
A tres tarde jueves trdnta este mes remataráse 

mejor postor oficina suscrito notario un trapiche 
hierro perteneciente sucesión Maria Sandovat. 

Valorada mil córdobu. 
juzgado P.trlición. Le'>n, diez Marzo mil nove 

cientos cuarenticuatro.-fclipe Sam. Deque, Srio. 
586 3 2 

N9 754 . 
Diez mañana veintidos Marzo corriente, local este 

despacho, venderáse pública subash finca rústica 
El Chayul situada jurisdicción La Concepción, De· 
parlamento Masaya, diez y media manzana cabida, 

• cultivada ocho mil cafetos, chagüite, rastrofrs, mon· 
taña, limitada: Oriente, juan Faustino Ampié; Po
niente, Carlos Rosler; Norte, Emilio Outiérrez; Sur, 
Amalia Quintero, camino enmedio. Véndese ejecu
ción • Martlnez Sanz e hijo• contra Napoleón Quin· 
tero. Base: Cuatro Mil Córdobas principal, intere· 
ses nueve por citnto anual dtsde siete Abril próxi· 
mo pasadu basta último Enero este año e intereses 
moratorias convenidos uno por ciento mensual desde 
uno febrero próximo pasado hastt total cancelación, 
a que asciende monto rleuda reclamada. 

Uado juzgado Civil D strito jinotepe, ocho Mir· 
zo mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. Portoca· 
rrero S., Srio. 587 3 2 ... 

No 770 
Tres tarde veintidos mes corriente, remat1ráse en 

este despacho, solar esta población, lindéros: Norte, 
Poniente, calles; Orient~, V Crll1¡ Súr, Leonor 
Corte1, valor doscientos córdobas. Ejecución Pedro 
Cerdas Vado contra Julia Cortez. ' . 

Posturas las legales 
J11zgado Loca•. Santa TerPsa, difz: Marzo mil 

novecientos cuarenticuatro.-J. f. Cordl'.ro, "irio. 
{>Ql 3 2 

• 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 590 . 

Vicente Garda Obando, solicita titulo supletorio 
lote terreno cuarenta mmzanas partes huertas, po
trero~, ml'lntaih inculta, linderos: O·iente, Alejan
drino Garcla, rfo Murciéhgo por mediCl; Poniente, 
Guillermo Gucfa; N irte, Benancio Garcla; Sur, Con
ctpc;on Espinosa. Vale doscientos córdobu. 

Quieu pretenda derecho, opóngalo termino' legal. 
Dado Juzgado Local e V 1, Tola, veintidos Pebre· 

ro mil novecientos cuarenta y cuatro.- \1ariano Obre· 
góñ, Srio. · 

439 3 t -

N9 593 
Pedro y A ntonlo Serran,,, solicitan tftulo supleto

rio, finca rústica, cuatro manzanas rabida, esta ju· 
ri§dilción, lindante: Oriente, Juan francis:o Cár
denas; Ponirnte, camino; Norte, Trini h~ Acevedo; 
Sur. Herm"'genes Serrano. Valor: 0Jsc1entos cin· 
cu~nta có1 d Jbas. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
Juzgado del Distrito. Jinotepe, veintiuno febrero 

mil novecientos cuarenticuatro -N. ¡Portocarrero S., 
Srit'. 

442 3 1 

TERRENOS MUNICIPALes 
. · N9 215 

Jmé Demetrio Pére1, solic h arriendo lote ejldal 
cien ht'cláreas, lindante: Oriente, monte inculto; 
Ponien•r, Agustín Var¡Cas; Norte, Esteban Ouliérrez; 
Sur, mediando camino Ramón Urroz. 

Interesados opónganse. · 
Ale: ldla Municipal. León, veintisiete Enero mil 

novecientos cunenticuatro.-H. Román h. 
176 3 2 

NQ 298 
Ceferino Salazar, mayor de edad casado, agricul· 

tor de este vecindario. solicita arriendo lo'e terreno 
ejidal situado en comarca Agua Caliente, punto 
Srn Pablo esta jurisdicciól', como quince manzanas 
superficie, mis o menos den~ro siguientes linderos: 
Oriente, terreno arrendado por Nicolái Amador; 
Poniente, terreno arrendado por Encarnación Ama· 
do•; Norte, terreno denunciado por Carlos Oudiel; 
y Sur, terreno arrendado por Victoriano Amador. 

Quien pretenda derechos, preséntese deducirlo 
forma y¡ tiempo legales. 

O.ido en la Alcaldla Municipal. juigalpa, v'intio
cho de Enero de mil novecientos cuarenia y uatro.
G. Bendaña M.-M. T. Martlnez, Srio. 

Es conforme, juigalpa, 28 de Enero de 1944.
M. T. Martfnez,-Secretario Municipal. 

239 3 2 

N9 474 
Conce;>ción Guido; solita arriendo terreno ejidal 

de veinticinco varas Norte, Sur: ciento cincuenta 
varas; de Oriente a Ponicmte. Sito comarca Coven· 
to, linda: Oriente, Concepción Vallecillo; Poniente, 
Sur, camino ieal; Norte, linea férrea. 

lnteresado9 opi\nganse. 
Alcaldla Municipal. León, once febrero mil no· 

vecientos cuarenticuatro.-H. Román L., Srio. 
346 3 1 

N9 461 
Ramón Palaviccini, mayor de edad, casado, car· 

plntero, de este domicilio, solicita arrendami.ento, 
terreno municipal, sin cultivo ni plantaciones, silua. 
do al Sur de esta población con los si~ientes lin· 
deros: Norte, solar de Ercilia v. de Obando; Sur, 
solar de José D•lores Niñ 1; Este, s >lar de Cristó· 
bal Ac11ña; y Oeste, solar de la sucesión de Cipria· 
no Orllz y E.inque Araica, calle de por medio. 
L>imenciones. setecientas cincuenta varas cuadradas, 
más o menos, ' 

.. 

• 
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· Quien se crea con derecho, que se presente a 
deducirlo dentro del termino de ley. 

Alcaldla Municipal. Mateare, trece de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-D. A; fornos 
S.-J. Aguilar R., Srio. 

339 3 1 

NQ 486 
Anasl< sio Obando, &'.>licita veinticinco manzanas 

.. terreno ejidal, este municipio, comarca Carrizal, li· 
mitado: Orientt~ propiedad Terencio Obando; Po
niente, Tomás Bravo; Norte, Terencio Obando; Sur, 
Coronado Obando. 

Oyense oposiciones término de ley. .. 
Dado en la Alcaldia Municipal. San Lorenzl) ocho 

de febrero de 1944.-Alfa. Cortés-J. Inés Oomez, 
Srio. 

349 3 1 

NQ 522 
Estebana Sánchez, solic11a donación solar fuera 

1 radio central NJrte esta ciujad, de trein.ilres varas 
y dos tercias aprox1madament<", lindante: Oriente, 
solar Ramona Hernáodez; Occidente, solar Santos 
Dávila; Norte¡ solar Maria Carrillos; Sur, solar va· 
cante. 

Quien considérese derechos opó:lgase. 
Aicatdla Municipal Somoto, diec1s1ete febrero mil 

novecientos cuarentiticuatro.-J. Antolin Talavera. 
390 3 1 

NOTlflCACIONES 
N9 628 

A In personas que ade1ante nominase envfa d_e 
nouficación les no.ih.co y hago saber los autos qu.: 
dicen: juzgado de D.striio. Ciudad o~rfo, vei111e 
y seis de febrero de mil nt-vedentos cuarenta y 
cuatro. La; nueve y duce minu1os de la m,fiana. 
Resp~cto a la anterior demanda presentada p"r el 
sefl..,r Carmen Almendare3, córranse trasladv por 
seis dias a los sd\ores f1orenciu t'or es, Cipriano 
Miranda, fellcitos t<ayo' A,u,tfn M nJota, AbJón 
Moreno, Emilia Mendoza y feticia110 R.tyo, a qu.e· 
nes S! les emplaza para que dentro de ·ese 1eru11110, 
más el de la distancia, ctmp.tret.can a este juzgadu 
a cor.testar dilha demand~, b,jo aper.ib1m1ento de 
declararlos rtbdde sino 10 verifican. No1it1quese. 
Correg1Jo-de Vale. - Castrillo-S >tero H~mirez, 
Srio. juzgado de o.strito. ºCiudad_ Dufo, vemle y 
seis de febrero de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro. Las nu~ve y media de la mañana Ampliase 
el auto que antecede. en el sentido de que siendo 
más de seis los demandados, de acuerdo con el 
Arto. 123 Pr., nollikoles por medio de cédula en 
la tab111. de &visos de tsle juzgado, incertándola en 
•La Gaceta" o Diario Oticial para su publicación.
Castrillo~Sótero Ramirez, Srio. 

Ea conforme con su original. Ciudad Darla vein· 
te y seis de febrero ae mil novecientOi cuarenta y 
cuatro .. Las diez y diez minutos de la nuñana.
Corregido-Mendoza - M1nutos-Va'er>.-Testado
bace aal-no vale.-Sótero Rimirez, Srio. 

"477 1 

NQ 742 
Para los efectos de ley, trascribo el auto que re· 

cayó en las diligencias de expropiación que el fis· 

cada uno un perito para valorar el algodón de la 
referencia, bajo apercibimientos de nombrarlos de 
oficio si no lo bacen-corregldo-seis-g-vale.
Luis Zúiiiga Osorio-Efrem S.1ballos, Srio. 

Es conforme con su original, providencia que no
tifico en la ciudad de Managua; a las once y cuar· 
to de la mañana del dia nueve de_ Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-Luis Zúñiga Osorio-
Efrén Saballos, Srio. • 

583 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 471 

- Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma
saya, nueve de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. Las diez y media de la 
msiñana. Por Tanto: De acuerdo con Jos 
Arts. 90 Inco. 19 L. O. de TT., 436, 1521 
Pr., 176, 181 C:, los infrascritos Magistra
dos dijeron: Declárase disuelto, por mutuo 
consentimiento, el vinculo matrimonial con
traído por los sefiores Julio Orozco Solis y 
Lilya Lacayo, a las seis de Ja tarde del uno 
de Febrero de mil novecientos treinta y dos, 
ante el señor Juez Local Civil de Ja ciudad 
de Masaya, e inscrito a páginas 124 y 125 
del Libro 8 del Registro del Estado Civil del 
Departarr.ento de Masaya. La guarda y 
alimentación del menor Ronaldo José Oroz· 
co Lacayo queda a cargo de su madre dofl.a 
Lilya Lacayo, de conformidad con las vo
ces de la escritura respectiva, sin perjuicio 
de la obligación que pesa sobre ambos pa
dres de ver pnr lo más útil y conveniente 
para sus hijos legitimos. La ex-cónyuge 
queda sujeta a la restriccción del Art. 112 
Inco. 29 C. Cópiese, nc,tifíquese, inscribase 
en los competentes Registros y anótese al 
margen de la partida de matrimonio res
pectiva, librese la ejecutoria de ley, pubU· 
queseen •La Gaceta•, Diario Oficial y con 
testimonio concertado vuelvan los autos al 
Juzgado de su origen.---R. Sánchez Vigil.--
R. Tapia Moncada.--·Ernesto Sequeira A.·-
Eudoro Solis, Srio. 

Conforme. Masaya, catorce de Febrero 
de mH novecientos cuarenta y cuatro.---Eu-
doro Soli1:1, Srio. 343 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

( N9 771 
Manuela Mayorga, solicita declarásele he

redero, junto con sus hermanos Rosa, 
Enma Justina. Ana Paula, Ernesto, tofos 
apellido Mayorga, de su madre Manuela Ri
vas de Mayorga y de su hermano Carlos 
Ildefonso Mayorga. · cal General de H~cienda sigue contra la firma •Mil· 

siu 8t Co. Limitea•, el cual dice: 
•Juzgado Civil del Distrito. Mmagu~, nueve de Unico bien: urbana, situada 'cantón. Ce-

Marzo de mil novecientos_ cuarenta y ,cuatro. Las menterio, esta ciudad. limitada: Norte, pro
once de la maftana. piedad de Antonia Mario; Sur, solar de So-

Oecrétase el avalúo de los diez mil setecientos Ión Guerrero, calle en medio; Oriente, pro
noventa y dos quintales y treinta y cinco libras de piedad de Julia Sandoval; Poniente, casas 
algodón .exportao.e de la firma •Mitsui 8t Co. Limi· de Junta Beneficencia y Carlos José Martl-
ted• a que se refiere la petición del fiscal General . 
de Hacienda; en consecuencia, previénese a éste y nez, calle en medio. 
al ¡¡,uardador ad-litem de la firma • Milsui 8t Co. - Oyese oposíción. 
Límited• dentro del término de seis dlas, nombren Juzgado Civil Distrito.-Granada, diez de 

·~ ·-<. ·~ - .• ··-.;,_-
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Marz - n 1 novecientos cuarenta y cuatro. -
C. Al e1t1Jarqufn, Srio. 604 1 

·. 
N9 706 

Cef rino Salas Vargas unión sus herma
nos 1€ itimos Elida, Lucila, Francisca, Eme
lina y Ramón Salas Vargas solicita decláreseles herederos bienes, derechos y acciones 
su madre Rosa Vargas viuda de Salas. 

Biene: casa y solar situados barrio San 
Jacinto esta ciudad lindante: Oriente, Fer
nando y Guillermina Alvarez: Occidente, calle en medio, Br-..na Saballos; Norte, Ce
ferino S~las; Sur, Lucila Salas. 

Oyese oposición término legal. · 
Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, 

Marzo seis, mil novecientos cuarenticuatro. 
--Rod. Morales Orozco; Srio. • 602 1 

N9 730 
Angela Gutiérrez Roiz solicita declárese

le heredero hermano Abel Gutiérrez Roiz. Bienes situados en San Rafael del Sur: 
Urbano, lindante: Oriente, Juan Espinosa; 
Poniente, Juan Angulo, calle interpuesta; 

Quien tenga derecho, presentes término legal. •<' 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, ocho 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro.·~R. 
Hazera. --C. Castillo C., Sri o. 600 1 

N9766 
Ramona del Carmen Ca9tro de Peralta, 

mayor •. viada, oficios domésticos, vecina Yalf; pide declarársele heredera juntamente 
con su madre Hipólita Mairena viuda de 
Castro y su hermano Antonino Castro en sucesión intestada de su padre Modesto 
qastro: sen.ala bienes: finca rústica ciento cmco manzanas terreno, situadas en rLa 
Pavona•, jurisdicción Yalf; lindante: Orien
te, Emilio López; Occidente, testamentaria 
de Rafael Rugama; Norte, Hifario Castro· 
y Dol?res viuda de López; Sur, Félix Olivas. 

Qmen tenga derecho, preséntete término legal. 
Dado ~uzgado .Distrito. Jinotega, ocho Marzo mil novecientos cuarenticuatro. - R. 

Hazera. -C. CastilJo C., Srio. 
598 1 Norta, Silveria Angulo; Sur, Maria Calero. · N9 76~ Urbano, linciante: Oriente, Guadalupe Cruz; . Luz Fern~nda L6pez, mayur, soltera, ofiPoniente, Ismael Silva; Norte, Domitila cios domésticos, este domicilio, pide decláCr~z; Sur, ~esús Silva. Rustic?, lindante: resele heredera su padre Julián López CaOr1ente,. V1ct_or ~avarro; Poniente, Juan )ero. unión conyuge sobreviviente. Bien Sánchez, camrno· m~erpuesto; ~ort~, Vfctor rústico manzana y cuarto cabida linda. Navarro; Sur, cammo. Rusit1co, hnda\]te: Norte Olayo Sánchez a · s ' J rá · Norte, David Soniche; Sur, carretera; Orien-· Jorge' cami·n·o· Ori·ent'ec Bm1.

1
b1!o; Rur •. u p1 

n t · · P · t D 'd B · h . • • , 1ano u1z; o-e, cammo, om~n e, av1 omc e. mente, camino, Román Garcfa. Oponerse tér~m~ legal. Oyese oposición. Juzgado d.e D1str1~0. Managua, !JUeve de Juzgado Civil Distrito. Masatepe, ocho Marzo de mil nove~1entos cuarenticuatro - Marzo mil novecientos c a f t -A Efrén Saballos, Sr10. 572 1 Ruiz Lacayo, Srio. u ren icu~97ºi · 
N9 752 , 

· Celestino Garcfa, pide declararlo heredero 
su madre Catalina Garcfa. Dejo una ca· 
ballerfa un cuarto medida' antigua sitio San Juan de Dios. Jicaral. Santa Ana, limitada: 
Oriente, Carrizal; Poniente, San Antonio, 
Tonatoyo; Norte, Salgados; Sur, Terranova. Inter ·.-,.. JS opónganse. . · 

Juzgado Civil Distrito, León, nueve Mar
zo. mil novecientos cuarenticuatro.-·Felipe 
Sam. Roque, Srio. • . . :· 585 1 

.N9 768 . 
Socorro Blandón Pérez, mayor, casado, agricultor, este domicilio, pide decláresele 

heredero juntamente con su madre Antonia 
Pérez viuda de Blandón y sus. hermanos: Pablo, José, Bias, Pastora, Victoria, Felipa, 
Lorenza. Bonifacia, Esteba na y María todas 
de apellido Blandón Pérez, las dos últimas 
fal~ecidas, representadas respectivamente por sus hijos legftimos Alejandro Palacios 
y Eugenio Onesiforo Talavera. Sen.ala bienes, mitad indivisa cien manzanas terreno, 
cercas alambre y madera, situado Chilamatal este jurisdicción, lindante: Oriente: 
Rfo S:t.nta Bárbara; Occidente y Norte, ca
mino Loma del Nance; Sur, camino Santa 
Bárbara a Santana y :;>ropiedades de Teódu
lo Blandón y Erásmo Palacios. 

./ 
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